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ACUERDO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFIA 

E HISTORIA Y EL CENTRO DE CARTOGRAFIA TÁCTIL 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA 

En Santiago, a 17 de mayo de 2004 entre la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA METROPOLITANA, representada por su Rector don MIGUEl 
ANGEL AVENDAÑO BERRIOS. chileno. Ingeniero Civil IndustriaL cédula nacional 
de identidad N° 7 683 788-0, ambos con domicilio en calle DieCIOcho N° 161 de 
Santiago, en adelante "la Universidad", y el INSTITUTO PANAMERICANO DE 
GEOGRAFIA E HISTORIA, en adelante "IPGH", representado por su Secretario 
General, Ms.C. Santiago Borrero Mutis, se ha convenido celebrar el siguiente 
Acuerdo de Cooperación: 

CONSIDERANDO: 

Que el IPGH es un organismo especializado de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), con sede en México y Chi le es 
uno de sus Estados Miembros desde la fundación del Instituto en la VI Conferencia 
Internacional Americana celebrada en La Habana, Cuba. en 1928: 

Que el IPGH es una Institución consagrada al estudiO, 
coordinación. difusión. promoción , ejecución y cooperación en las áreas de 
Cartografía , Geografía, Historia y Geofísica en el ámbito panamericano, 

Que la Universidad Tecnológica Metropolitana de Chile 
(UTEM), cuenta con un Centro de Cartografía Táctil , organismo preocupado por la 
discapacidad visual y en consecuencia al servicio de las necesidades de las 
personas ciegas. 

Que el referido Centro tiene entre sus objetivos la producción 
de material cartográfiCO y material didáctico y audiotáctll relacionado con el 
conocimiento geográfico y espacial , lo cual permite optimizar la onentación y 
movilidad espacial de las personas con discapacidad visual. de tal manera que 
ellos logren una mayor independencia e Integración a la soc1edad 

Que el IPGH ha apoyado desde 1994 a un grupo de 
investigadores de la Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) de Chile e 
Investigadores de Argentina y de Brasil, que poseen el conocimiento Científico 
sobre el tema de discapacitados v1suales. para desarrollar proyectos de 
investigación 

Que en el año 2000 el IPGH hizo entrega de un ejemplar de 
un Atlas Cartográfico para Discapacitados Visuales a cada País Miembro deiiPGH. 
Ese Atlas fue preparado por Investigadores de Argentina . Brasil, Chile, México y 
Perú, con la asesoría técnica de la Universidad de Carleton , de Canadá. como 
resultado del proyecto piloto "Cartografía Digital y Sistemas de lnfonmactón 
Geográfica", realizado por el IPGH con el financiamiento del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). Ese Atlas tuvo un gran impacto para los beneficiados. 

Que el Secretario General del IPGH solicitó a la UTEM 
presentar un proyecto para la creación de un centro panamericano de preparación 
de atlas y mapas para discapacitados visuales. El proyecto fue presentado y 
envtado personalmente por el Secretario General del IPGH al BID. y tamb1én a la 
OEA en con¡unto con la UTEM. siendo este último el orgamsmo que autonzó 
fondos para su funcionamiento. 
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Que hallándose en concordancia varios de los ob¡et1vos de 
ambas lnstttuc1ones (el IPGH y el Centro) . y s1endo su propóstto PI hacer más 
efect1va la cooperac1ón y la coordmac1ón de sus tareas con el f1n de lleqar a un 
aprovechamiento mas armon1co de sus esfuerzos han conven1do suscnb1r el 
s1gutente 

ACUERDO 

PRIMERO Las partes declaran que el Centro de Cartograf1a Tacttl de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana desarrollará func1ones a mvel 
latmoamencano. 

Que para dichos efectos cuenta con la adecuada 
infraestructura y eqUipamtento 

SEGUNDO. El IPGH dentro de sus postbihdades se compromete a 
colaborar con las act1v1dades del Centro y la UTEM a mantener el n1vel Científico 

TERCERO: El IPGH y el Centro cooperarán entre sí en todas aquellas 
cuest1ones referentes a la Cartografía , Geografía, Histona y Geofis1ca. que estén 
relacionadas con las tareas y actlvtdades de interés común para ambas partes 

CUARTO EIIPGH y el Centro podrán realizar las consultas mutuas que 
est1men necesarias sobre cuestiones relativas a la Cartograf1a Geografía. H1stona 
y Geofísica, que sean de 1nterés para cualqUiera de ellas. 

QUINTO: El fmanc1am1ento del Centro se consultará en el presupuesto 
de la Untvers1dad y contará con los aportes de las dist1ntas Instituciones 
colaborantes, en la forma y condiciones que contenga cada proyecto 

SEXTO El Centro deberá presentar a la Secretaria General del IPGH 
el plan de trabajo anual que va a desarrollar al año S1gu1ente. Ese plan lo env1ara 
para que sea conoc1do por la Reun1ón de Autoridades del IPGH. prev1a a la 
Reun1ón del Consejo D1rect1vo o a la Asamblea General deiiPGH. que se celebran 
durante el últ1mo tnmestre del año. para la consideración de estos órganos 

SÉPTIMO· Las partes establecerán el 1ntercamb1o de mformac1ón y 
documentación relacionadas con las matenas de mterés comun . salvo de aquella 
información o documentación que cualquiera de ellas cons1dere de carácter 
confidencial 

OCTAVO CualqUiera de las partes podrá promover la modif1cac1ón de 
este Acuerdo; para tal efecto se consultaran mutuamente respecto a las 
modificaciones que se propongan Estas mod1ficac1ones entrarán en v1gor una vez 
aprobadas por ambas partes. por un documento formal que las contenga 

NOVENO El presente conven1o tendrá una durac1ón de c1nco años. al 
cabo de los cuales y prev1a evaluac1ón, las partes podrán acordar su prorroga en la 
forma que est1men convemente 
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S1n perjuicio de lo antenor podra ponérsela térmirm; por 
mutuo consentimiento de las partes o a petición de alguna de ellas med1ante 
notlf1caC1on a la otra parte por carta certificada rem1t1da con un año de antenoridad 

Lo antenor de nmgún modo obstará la prosecución de los 
proyectos en ejecución previamente acordados conforme al proced1m1ento 
establecidO en el presente Acuerdo 

DÉCIMO· La personena de don MIGUEL AVENDAÑO BERRIOS 
Rector de la Un1vers1dad Tecnológica Metropolitana. consta del articulo 1° de la 
Ley N° 19 239. y del O S N° 267 de 1999, del Min1steno de Educac1ón. publicado 
en el 01ano Of1c1al de 12 de agosto del mismo año 

La personería del Ms C SANTIAGO BORRERO 
MUTIS, Secretano General del Instituto Panamencano de Geograf1a e H1stona 
consta en la Resolución No 1 "Eiecc1ón de Secretano General del Instituto , 
aprobada en la XXXVII Reun1on del Consejo 01rect1vo del IPGH (Octubre de 2003. 
Ciudad de Guatemala. Guatemala) 

DÉCIMO PRIMERO El presente Acuerdo entrará en v1genc1a una vez que haya 
s1do firmado por los representantes autonzados de ambas partes contratantes y 
ratificado por los correspondientes organ1smos 

En fe de lo cual, los representantes de las partes 
f1rman el presente Acuerdo en dos ejemplares de igual tenor, fecha y valor 
probatono, quedando uno en poder de cada una de las partes 
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